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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO SOLICITUD DE DISMINUCION DE CUOTA 
ALIMENTARIA 

DEMANDANTE JOHAN ESNEIDER BAYONA MENESES 

APODERADO DE LA 

DTE 

DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 

CARVAJALINO 

DEMANDADO MAGOLA DIAZ MONTAGUTH  

APODERADO JAIRO BUSTOS 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00065–00 

 
Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 

fijó como fecha de audiencia el día catorce (14) de mayo de 2024 a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 

del C.G.P, también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en 
la hora señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de 

audiencia el mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 
 

Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 
el fin de obtener su notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

 

 
 

Firmado Por:

Miguel Angel Mateus Fuentes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE YARY KARINA BAYONA FLORES 

APODERADO DE LA 
DTE 

DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 
CARVAJALINO 

DEMANDADO JEFERSON CAMPOS CASTILLO 

APODERADO CATALINA SARMIENTO TRISGOS 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–0000209–00 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 
fijó como fecha de audiencia el día diecinueve (19) de marzo de 2024 a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 
del C.G.P, también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en 

la hora señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de 
audiencia el mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 

 
Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 

el fin de obtener su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO NULIDAD ABSOLUTA 

DEMANDANTE LUIS FRANCISCO LEON VELASQUEZ 

APODERADO DE LA 
DTE 

DR. ALVARO JAVIER RIVERA LOZANO 

DEMANDADO MARIA TERESA LEON DE VELASQUEZ 

APODERADO FREDY ALONSO QUINTERO JAIME 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00283–00 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 
fijó como fecha de audiencia el día veintiuno (21) de mayo de 2024 a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 
del C.G.P, también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en 

la hora señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de 
audiencia el mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 

 
Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 

el fin de obtener su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO INVESTIGACION E IMPUGNACION DE LA 
PATERNIDAD 

DEMANDANTE MARLON DARIO MONTEJO CLAVIJO 

APODERADO DE LA 

DTE 

DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO JESUS ALBERTO MONTEJO 

APODERADO DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–0000310–00 

 
Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 

fijó como fecha de audiencia el día treinta (30) de abril de 2024 a las nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 del C.G.P, 

también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en la hora 
señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de audiencia el 

mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 
 

Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 
el fin de obtener su notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 

JUEZ 
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Juez Circuito
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO 

DEMANDANTE HELI BARBOSA 

APODERADO DE LA 

DTE 

DR. DANILO HERNANDO QUINTERO POSADA 

DEMANDADO TORCOROMA DEL SOCORRO SANCHEZ 

APODERADO CATALINA SARMIENTO TRISGOS 

RADICADO   54–498–31–84–001–2023–000037–00 

 
Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 

fijó como fecha de audiencia el día veintitrés (23) de abril de 2024 a las 
nueve de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 

del C.G.P, también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en 
la hora señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de 

audiencia el mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 
 

Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 
el fin de obtener su notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 
Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO 

DEMANDANTE ANTONIO ACOSTA QUINTERO 

APODERADO DE LA 

DTE 

DR. CARLOS FABIAN GIL GASCA 

DEMANDADO YUDDY AREVALO ALBA 

RADICADO   54–498–31–84–001–2023–00312–00 

 
Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 

fijó como fecha de audiencia el día siete (07) de mayo de 2024 a las nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 del C.G.P, 

también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en la hora 

señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de audiencia el 
mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 

 
Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 

el fin de obtener su notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 
JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO ALIMENTOS  

DEMANDANTE OMAIRA AMAYTA CARRASCAL  

APODERADO DE LA 
DTE 

DRA. KARLA CRISTINA CARDENAS 
CARVAJALINO 

DEMANDADO GEINER MAURICIO REYES HERNANDEZ 

RADICADO   54–498–31–84–001–2023–00380–00 

 

Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 
fijó como fecha de audiencia el día veintiocho (28) de mayo de 2024 a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 
del C.G.P, también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en 

la hora señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de 

audiencia el mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 
 

Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 
el fin de obtener su notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
No.026 DE HOY 01 DE MARZO DE 2024. 

Secretaria, 

 
LUISA FERNANDA BAYONA VELÁSQUEZ 

 

Ocaña, veintinueve (29) de febrero de 2024 
 

PROCESO DECLARACIÓN DE LA DE UNIÓN MARITAL DE  
HECHO  

DEMANDANTE LISBET CORONEL GARCÍA 

APODERADO DE LA 

DTE 

DR. CARLOS JOSÉ BARUQUE QUINTERO 

DEMANDADO BETSI PINEDA PÉREZ 

APODERADO OMAR CORONEL CARRASCAL 

RADICADO   54–498–31–84–001–2023–00381–00 

 
Revisado el proceso de la referencia se tiene que por error involuntario se 

fijó como fecha de audiencia el día cuatro (04) de junio de 2024 a las nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), conforme lo consagrado en el art 372 del C.G.P, 

también es cierto que el despacho ocupa realizar diligencias en la hora 
señalada, por lo cual, procederá a fijar como nueva fecha de audiencia el 

mismo martes a la hora de las tres de la tarde (03:00 p.m.). 
 

Por lo anterior, la parte demandante realice las gestiones pertinentes con 
el fin de obtener su notificación.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
MIGUEL ÁNGEL BUITRAGO BASTIDAS 

JUEZ 
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